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Resolución del Director General del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), de 21 
de diciembre de 2022, por la que se publica la composición de los miembros del Órgano de Selección 
de la convocatoria para la cobertura como personal fijo de un puesto de Responsable de Área de 
Servicios Generales (Técnico nivel T7b) en el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía,  
 
El Director General del IDAE aprobó por resolución de 22 de noviembre de 2022 las bases de la 
convocatoria para la contratación de personal laboral fijo de IDAE de un puesto de categoría técnica, nivel 
T7b. 

Dichas bases estipulan, en su apartado 10, que el Director General de IDAE indicará mediante resolución 
la composición concreta del Órgano de Selección. 

El artículo 23 B) del convenio colectivo establece que “El tribunal para los concursos públicos será el 
mismo que el correspondiente al concurso interno”.  Algunos de los miembros han debido ser sustituidos 
por haber causado baja en el IDAE. 

 

RESUELVO 

Publicar la composición del Órgano de Selección de la plaza de Responsable de Área de Servicios 
Generales (T7b), quedando constituido por los siguientes integrantes: 

 

Presidenta: 

- Carmen Serrano Hernández. Jefa del Departamento de Servicios Generales. 

Vocales: 

- Maria Angeles Guerrero. Jefa del Departamento de Presupuestos y Contabilidad. 
 

- María Antonia Zapata García. Técnica del Departamento de Contratación y Compras, por 
designación del Comité de Empresa según el artículo 23 del Convenio Colectivo. 

- Suplente: Aitor Domínguez Martín. Técnico del Departamento de Residencial y Edificios, , por 
designación del Comité de Empresa según el artículo 23 del Convenio Colectivo. 

Secretaria: 

- Mónica Navarro Barrero. Técnica del Departamento de Recursos Humanos. 

 

 

 

Madrid, 21 de diciembre de 2022 
 
 
 
 

Joan Groizard Payeras 
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